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CABEZA DE VACA
PAGÓ 46 MDP A
DESPACHOS DE
COELLO TREJO

Los recursos, también
destinados a Gil Zuarth,

vendrían del erario

público de Tamaulipas
POR CLAUDIA BOLAÑOS
nacion@contrareplica.mx

Durante su mandato como gobernador
de Tamaulipas, Francisco Javier García

Cabeza de Vaca destinó recursos públi-
cos por un monto superiora 46 millones

de pesos a los despachos de los aboga-
dos Javier Coello Trejo y Roberto Gil

Zuarth, quienes actualmente encabezan

su defensa legal.
De acuerdo con documentos oficiales

obtenidos a través de solicitudes en la

Plataforma Nacional de Transparencia,
entre 2016 y 2021 se realizaron pagos

por asesorías jurídicas y servicios de

consultoría legal, sin que existan prue-
bas documentales claras sobre la pres-
tación de dichos servicios.

El despacho "Coello Trejo y Asocia-

dos" facturó al gobierno estatal 14.4

millones de pesos entre abril de 2018

y noviembre de 2019. Los conceptos
registrados fueron asesoría jurídica en

mejoras, fortalecimiento institucional y

protocolo jurídico.
Por su parte, el despacho "Accuracy

Legal and Consulting", vinculado a Ro-

berto Gil Zuarth, recibió 31.9 millones

de pesos entre noviembre de 2019 y
marzo de 2021. Los pagos se justificaron
como servicios relacionados con con-

troversias gubernamentales, juicios de

amparo y asesoría jurídica a entidades

estatales.

Fuentes cercanas al exmandatario

indicaron que estos pagos habrían sido

utilizados como adelanto para financiar

la defensa personal de García Cabeza de

Vaca ante las investigaciones por presun-
tos delitos de corrupción, delincuencia

organizada, lavado de dinero y desvío de

recursos públicos.
El exgobernador se encuentra ac-

tualmente prófugo de la justicia, luego
de que la Fiscalía General de la Repú-
blica girara órdenes de aprehensión
en su contra. También enfrenta señala-

mientos por la presunta utilización de

una red de protección judicial median-

te la promoción de amparos y recursos

legales.

El gobernador es acusado por varios car-

gos de corrupción. Especial


